
 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Aprehensión No. 2021-0177 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G. 

del P., para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, manifieste y/o 

precise lo correspondiente: 

 

1° De conformidad con lo señalado en el inciso 2° del artículo 74 del Código 

General del Proceso, alléguese el poder especial que faculte a la sociedad 

Cobroactivo S.A.S. para iniciar la acción prevista en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en calidad de mandataria judicial del Banco de Occidente S.A. y en contra del 

deudor Tobías Enrique Anaya García.  

 

2° Allegue el certificado de tradición del vehículo distinguido                                          

con placa HSV-594, expedido con una antelación no superior a un mes. 

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento 

de los términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 
 
Notifíquese, 

 
 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 
Juez 

                                            

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 039 

Hoy 06-04-2021 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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